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Servicio 01

Capítulo H: Gastos en bienes corrientes y servicios

Concepto 220: Material de oficina ..
Concepto 221: Suministros ...
Concepto 222: Comunicaciones _ .
Concepto 227: Limpieza y aseo .

Concepto 230: Dietas .
Concepto 231: Locomoción.

Total capitulo ll.

Recaudación estimada por tasas ..
Financiación neta:

Total gastos ... » •••••••••••••••

Recaudación estimada tasas ....

Coste efectivo 1988 ..

-'.1::.5~11~8:- -,S~á~b~ad~0o:...=2",O--,m=ay,-,o,--,-19",8",9'- ----"B"'0:.oE'-..::nu""m=.-,1.::20,,::;
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Pesetas (~~

~~~

,"
~S

Servicio 05

(1) Incluido un 4 por 100 de aumento de 1989.
(2) Incluido un 4 por 100 de aumento de 1988 Yotro 4 por 100 de 1989.
(3) Incluido un 3 por 100 de aumento de 1989.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
11467 REAL DECRETO 54511989. de 19 de mayo, por el que se

aprueba el Estatuto del «Ente Público de la Red Técnica
Espailcla de Televisión» (RETEVlSION).

La constitución del «Ente Público de la Red Técnica Española de
Televisió,", (RETEVISION) viene exigido por la necesidad de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 124 de la Ley 37/1988, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, la cual
establece que la constitución efectiva de dicho Ente Público tendrá Jugar
en el momento de la entrada en vigor de su Estatuto que será aprobado
por el Gobierno a lo !algo del año 1989,

Dicha creación está rundamentada .eIi la necesidad de establecer un
régimen de gestión de la red pública de telecomunicación de la que
anteriormente era titular el Ente Público Radiotelevisión Española,
concordante con Jos·principios que inspiran la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, y la 10/1988, de
3 de mayo, de Televisión Privada

Por lo que se refiere al contenido del Estatuto de RETEVISION, éste
se adecua al que es propio de las Entidades Públicas y aun privadas que
realizan actividades empresariales, con las adaptae10nes y precisiones
que se derivan de las nnalidades y caracteres que la Ley de creación
atribuye a RETEVISION. Esta encomienda a dicha Empresa la gestión
de la red pública de telecomunicación así como la explotación para su
utilización como servicio portador de los servicios de difusión que
presta el Ente Público Radiotelevisión Española o cualquier Qtra
Entidad y en general para su utilización como servicio portador de
cualquier otro servicio de difusión o para la transmisión de imágenes.

En su virtu~ a propuesta del Ministro de Transpones, Turismo y
Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de mayo
de 1989,

DISPONGO:

Articulo L° E'" ;os términos previstos en el articulo 124 de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989, Yde acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 de la Ley 31fl987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, se
constituye el «Ente Público de la Red Técnica Española de Televisión»
(RETEVISION) y se aprueba el Estatuto del mismo que figura como
anexo primero de este Real Decreto.

Art. 2.° En los supuestos de extinción de la concesión otorgada al
amparo de la Ley 10/1988 Yrecogidos en su articulo 17, salvQ la letra
a) de su apartado primero, RETEVISION percibirá de forma preferente
y con cargo a la fianza establecida en la cláusula 23 del pliego de bases
del concurso para la adjudicáción del Servicio Público de Televisión, en
$Cstión indirecta, una cantidad equivalente a la no amortizada por
mversiones Que RETEVISION haya realizado para prestar ese servicio.

;
i)

Art. 3.° Le corresponde a RETEVISION la gestión y explotación ,::i
exclusiva de la red pública de telecomunicación de transporte y difusión -~.

de señales de televisión. ~~
En consecuencia, el Estado proporcionará a través de RETEVISION :{:

los sistemas de transpone y difusión de señales al Ente Público,",
Radiotelévisión Española (RTVE) y sus Sociedades, a los Organismos de ,~:,
Gestión del Tercer.Canal en cada' Comunidad Autónoma, de acuerdo ~:!
con el articulo 2 de la Ley 46/1983 ya las Sociedades concesionarias de':,
la gestión indirecta del servicio público de televisión. según el apartadoII
b) del punto 1 del articulo 7 de la Ley 10/1988, ~,'

~:~
DISPOSIOON ADICIONAL g

No se considerará incluida en la Red Pública de Telecomunicación r~
adscrita a RETEVISION. las Redes de radiodifusión sonora de Onda ~~~
Media y Onda Corta, de «Radio Nacional de España, Sociedad .c.;
Anónima», así como los Centros emisores de modulación de frecuencia ~.~
de la citada Sociedad que no compartan la infraestructura con instalacio-- ':'"
nes de televisión. En aquellos Centros de modulación de frecuencia cuya \:1-;
infraestructura es compartida con instalaciones de Televisión. «Radio ~>:-l
Nacional de España. Sociedad Anónima», ostentará la titularidad de los 7~~
transmisores y reemisores de radio sin peIjuicio de que su explotación l.~

corresponda a RETEVlSION. ¡..:-.
Con este mismo criterio, el personal de la Dirección técnica de~:'i

RTVE que presta servicio de cualquier tipo para las redes citadas en el i~
párrafo anterior. continuará adscrito al Ente Público Radiotelevisión t;
Española. . ¡ ¡t',

DISPOSICIONES TRANSITORIAS j.

Primera.-I. A los efectos de cumplimiento de lo establecido en el~~
apartado 3 del artícuJo 124 de la Ley 37/1988, se entenderán como \
bienes adscritos al Ente Público RETEVISION los bienes que constitu-},;'
yen la infraestructura de la Red de Telecomunicación y que. procedentes y~

del patrimonio del Ente Público Radiotelevisión EspañoJa, se señalan en ü
1

eJ anexo segundo. Igualmente, RETEVISION se subrogará en todos los )',;
contratos necesarios para la explotación de los Centros previstos en el :~::
anexo segundo. así come en los derechos y obligaciones correspondien-'~
tes a los contratos vigentes para la adquisición de bienes y prestación de ~!::
servicios, o en cualquier otro acuerdo, convenio, contrato que, en su ~:.•
caso, haya suscrito RTVE en relación con la gestión o extensión de Ja:~
Red Pública de Telecomunicación. 'f-.!.

2, A los efectos del apartadQ 6 del artículo 124 de la Ley 37/1988, ...Jo
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para J989, el~;
Ente Público Radiote1evisión Española (RTVE) transferirá a RETEVI- ~ ~

SION, en el momento de su constitución, la financiación de los:~..
presupuestos de inversión de la Red Técnica de RTVE para 19891~
minorados en las obligaciones pagadas con cargo a los mismos ha~ta la~
fecha de constitución efectiva de RETEVISION. ~.

Segunda-l. a personal del Ente PUblico RadioteJevisi6n Española~
vinculado directamente a la unidad productiva de gestión y administra-1..t
ción de la infraestructura de la red que actualmente gestiona el Ente'~
Público Radiotelevisión Española, pasará al nuevo Ente Público RETE-~'
VISION, respetándose en todo caso sus condiciones laborales y derechos ..;
adquiridos. t/:,

l"
<~
~,

'~ ." ,. .,., . - : .... -.
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2. Se entenderá por personal vinculado a la unidad productiva
autónoma de gestión técnica y a la administración de la infraestructura
de la Red. todas aquellas personas que desde la fecha de aprobación del
Estatuto que figura como anexo primero, se encuentran adscritas. de
modo directo, a la Dirección Técnica del Ente Público Radiotelevisión
Española.

Tercera.-l. A los efectos de adscripción de personas y de bienes
procedentes de RTVE, se comtituirá una Comisión Mixta Paritaria, de
carácter consultivo con participación de RTVE y RETEV15ION.

Constituirá el objeto de esta Comisión mixta proponer a las
Direcciones de RETEVISION y RTVE las soluciones que estime
oportunas para facilitar el traspaso de los bienes que se relacionan en el
anexo JI y del personal a que se refiere el presente Real Decreto. Cada
una de las partes podrá someter a la citada Comisión aquellos temas que
consi~re conveniente.

La Comisión se extinguirá una vez finalizado el trasvase de personas
y de bienes del Ente Público Radiotelevisi6n Española al Ente Público
RETEVISION.

2. En tanto no sean pactadas nonnas laborales especificas en el
nuevo Ente Público RETEVISION,las relaciones de trabajo del personal
se regirán por la normativa laboral que sea de aplicación, teniendo·en
cuenta lo previsto en la disposición transitoria segi.lnda, apartado
primero.

Cuarta.-La subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para 1989, con aplicación presupuestaria 23.1O.521A.740, desti
nada a la puesta en marcha del Ente Público RETEVISION, se pagará
en su totalidad durante el primer mes desde la constitución efectiva de
dicho Ente.

Quinta.-El Ente Público Radiotelevisión Española procederá a
prestar a RETEVISION el apoyo informático y administrativo que le sea
demandado, hasta que la citada Sociedad Estatal pueda.realizar autóno
mamente estas funciones, de forma que el inicio de las actividades de
RETEVISION no afecten a la continuidad del servicio que tiene
encomendado. Asimismo, el Ente Público RTVE facilitará aRETEVI
SION una copia de los ficheros informáticos que contengan información
sobre la red de telecomunicación.

Sexta.-Sin perjuicio de que la constitución efectiva de RETEVISION
se producirá a la entrada en vigor del presente Real Decreto, la fecha de
inicio de la prestación de servicios encomendada a ciicha Sociedad
Estatal se fijará por el Ministro de Transportes, Turismo y Comunica.cio
nes, a propuesta del Secretario general de Comunicaciones, una vez que
el Ente Público se encuentre en condiciones de prestar el servicio.

Con el fin de asegurar el funcionamiento del servicio público
asignado a RETEVISION. el Ente Püblico de. Radiotelevisión Española
continuará prestando los servicios de explotación de la Red de Teleco
municación hasta la segunda de las fechas anteriormente referidas.
Como consecuencia de 10 anterior, el traspaso efectivo de bienes y
personal adscrito a RETEVISION se producirá en esa fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Por el Ministro de Transportes., Turismo '1 Comunicacio
nes se dietarán cuantas dis~siciones·y medidas se esbman necesarias
para el desarrollo y aplicación de este Real Decreto.

Segunda-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
je su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes. Turismo
y Comunicaciones

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

ANEXO PRIMERO

Estatuto del Ente público de la Red Técnica Española de Televisión
(RETEVlSION)

CAPITUW PRIMERO

Principios fundamenta/es

Articulo 1.0 El Ente público de la Red Técnica Española de
Televisión (RETEVISION) se configura como una Entidad de Derecho
Público, con personalidad jurídica única., que ajusta sus actividades al
)rdenamiento jurídico privado de acuerdo con el apartado b), núme
" 1, del articulo 6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
'{ el artículo 124 de la Ley 37/1988. de 28 de dIciembre, de Presupuestos
Jenerales del Estado pan¡ 1989. .

Art. 2." 1. RETEVISION de acuerdo con el articulo 124.1 de la
é.ey 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
Janl 1989, está· adscrita al Ministerio de Transportes. Turismo y
:Omunicaciones a través de la secretaría General de Comunicaciones.

15119

2. RETEVISION ostenta personalidad juridica propia, plena capa
cidad jurídica y de obrar, patrimonio propio y administración autó
noma.

Art. 3.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 1.0, las actividades
de RETEVISION se realizarán. a todos los efectos, con sujeción plena
al Derecho Privado. En consecuencia, su régimen de contratación y de
adquisiciones y enajenaciones se acomodará a las normas establecidas
en el Derecho Privado,. sin perjuicio de lo establecido en el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria y en la legislación de la
comunidad Económica Europea..

Art. 4,0 1. Constituye el objeto social de RETEVISION:

- La gestión y explotación de la red pública de telecomunicación
constituida por los sistemas de transporte y difusión de señales que se
precisen para prestar los setviciosportadores, soP9rte de Jos serviClOS de
difusión de radio y televisión y para la trartsnusión de imágenes.

- Cuantas actividades sean anejas o complementarias de las anterio
res que permitan rentabilizar las inversiones realizadas.

2. La gestión y explotación de la citada red se gestionará por
RETEVISION, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1980, del
Estatuto de la Radio y la Televisión: Ley 4ó/1983, reguladora del Tercer
Canal de Televisión; Ley 31/1987. de Ordenación de las Telecomunica
ciones; Ley 1011988, de Televisión Privada, y la Ley General Presupues
taria (texto refundido por Real Decret,,"legislativo 1091/1988).

Art 5.° Para el cumplimiento de su objeto social, RETEVISION
podrá realizar toda clase de actos de administración y disposición
previstos en la legislación civil y mercantil Asimismo, podrá realizar
cuantas actividades comerciales o industriales estén relacionadas con
dicha función y estimen conveniente sus órganos de gobierno, incluso
mediante la promoción de, o participación en, otras Sociedades o
Empresas.

CAPITULO n

Organos de gobierno

Art. 6.° 1. Los órganos de gobierno de RETEVISION serán:

El Consejo de Administración.
El Presidente del Consejo.
El Consejero-Director general.

2. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo
de siete Vocales y un máximo de once, de los que uno será designado
por el Ministro de Economía y Hacienda, uno por el Ministro de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del GobIerno y los restantes
por el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

3. El Presidente será nombrado por Decreto acordado en Consejo
de Ministros. a propuesta del Mimstro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

4. El Consejero de Administración nombrará de entre sus miem
bros un Vicepresidente. a propuesta del Ministro de Transportes,
Turismo y ComuIlica.eiones.

s. El Consejero Director ~neral será elegido por el Consejo de
Administración· de entre sus rntembros, a propuesta del PreSIdente.

Art. 7.° Corresponderán al Consejo de Administración de acuerdo
con lo prevlstó en la legislación vigente las siguientes competencias:

1. Representar a la Sociedad en juicio y fuera de él, en cualesquiera
actos y contratos y frente a toda persona tisica o jurídica, ya sea pública

.vada,

o Ij. Aprobar la organización de la Sociedad y sus modificaciones, así
como las normas internas y disposiciones directoras necesarias para su
gestión tanto en su aspecto técnico oomoeconómico.

3. 'Dietar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo
DO previsto en el presente Estatuto.

4. Proponer al Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, el sometimiento para la aprobación por el Gobierno, del Programa
de Actuación Inversiones y Financiación de la Sociedad a que se refiere
el artículo 87 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
Ipalmente remitir al Ministerio de Transportes. Turismo XComunica·
Clones el plan de inversiones a que 5erefiere el apartado 4. del artículo
28 de la Ley 31/1987, de 19 de diciembre.

5. Aprobar los presu.puestos anUales de explotación y capital-de la
Sociedad estata1,sin petjUlcio dejo establecido en el artículo 90 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.. .

6. Autórizar la asunCión de empréstitos operaCiones de crédito y
demás operaciones de endeudamiento que puedan convenir a la
Sociedad estatal.

7. Aprobar el Ilslance, las Cuentas de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria explicativa de la gestión. anual de la .Sociedad estatal y la
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio.

8. Someter al Gobierno, a través del Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, la aprobación o modificación de las tarifas
por utilización de los servicios de distribución y difusión de señales de
radiodifusión sonora y televisión.
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9. Aprobar las tarifas por prestación de servicios no incluidos en el
apartado anterior.

19. Aprobar los acuerdos, pactos, Convenios y contratos que
consIdere convenientes o necesarios para la realización del objeto SOCIal.
incluyendo los de adquisición y enajenación de inmuebles y constitución
de derechos reales.

11. Aprobar las inversiones financieras permanentes en Sociedades
o Empresas relacionadas con sus actividades.

12 Aprobar los pliegos de condiciones generales y técnicos para los
proyectos. obras, adquisiciones, estudios y servicios de la Sociedad
Estatal.

13. Aprobar los proyectos de obras y los ~upuestos de proyectos,
adquisiciones. estudios y servicios de la SOCIedad Estatal.

14. Acordar el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan
a la Sociedad Estatal en defensa de sus intereses ante las Administracio
nes Públicas y los Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado y
jurisdiccion.

15. Nombrar y separar al personal directivo de la Sociedad Estatal,
así como aprobar sus retribuCIones.

16.. Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones, así como
los cnterios generales para la selección, admisión y retribución del
mismo, sin perjuicio de lo establecido en las normas laborales y
conforme a lo previsto en el artículo 24 del presente'Estatuto.

17. Informar al Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, sobre las modificaciones que la experiencia de la explotación y los
avances de las técnicas aCOIlSeJen en la legiSlación de las telecomunica
ciones.

18. Declarar innecesarios para la explotación los bienes a que hacen
referencia los apartados 1 y 2 del articulo 16 de los presentes Estatutos.

19.. Conferir poderes generales o especiales a persona o personas
detenmnadas.

20. Establecer, modificar o suprimir oficinas, sucursales, agencias,
representaciones o dependencias fuera o dentro del territorio nacional.

La anterior determinación de competencias del Consejo de Adminis
trací~n es meramente enunciativa y no limita en manera alguna las
amplias facultades que le competen de representación, gobierno, gestión
y administración de la Sociedad Estatal

Con excepción de las señaladas en los apartados 3, 4, 5. 6 (si la
cuantía de la operación fuere superior al 5 por 100 del presllPuesto anual
de la Sociedad), 7, 8, 11, 15 Y 16, el Consejo de Administración podrá
delegar con carácter tempora!. en el Consejero-Director general, sus
atribuciones y facultades.

Art. 8.0 1. El Consejo de Administración se reunirá, previa
convocatoria y a iniciativa de su Presidente, o a :petición de, al menos,
cuatro Consejeros, tantas veces como sea necesario para el buen
funcionamiento de la Sociedad Estatal y, al,menos, una vez al mes.

2. La Convocatoria del Consejo de Administración, salvo casos de
urgencia apreciada por su Presidente, se cursará, al menos. con cuarenta
y ocho horas de antelación, fijando el orden del día de los asuntos a
ttatar.

3. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido
cuando asistan a la reunión, presentes o representados mediante escrito
dirigido al Presidente, la mitad más uno de todos suscoroponentes. Los
Vocales del Consejo de Administración podrán 01OlJ&' su representa
ción a cualquier otro miembro del Consejo•. inclUIdos Presidente y
Vicepresidente. sin que quepa la representación a terceros ajenos. al
mismo. Cada Vocal presente no podrá ostentar más de una representa
ción.

4. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los Consejeros
presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto
de calidad.

5. se levantará acta de los acuerdos en cada sesión, pudiendo ser
aprobado en la propia sesión a que se refiere oen la siguiente,-según se
determine por el Consejo de Administración. En' el primer caso podrá
ejecutarse sin esperar a la proxima sesión. El acta deberá ir firmada por
el Secretario con el visto bueno del Presidente; expidiéndose certifica
ción de los acuerdos del Consejo de Administración en igual forma, sin
petjuicio de la existencia de un Libro de· Aetas· en el que consten las
Se5lones y Acuerdos que custodiará el Secretario del Consejo de
Administración.

6. Podrán asistir a las sesiones del Consejo de Administración. con
voz pero sin voto, todas aquellas personas que, a solicitud de dicho
Consejo sean convocadas por su Presidente.

7. Los asistentes a las sesiones del Consejo de Administración
tendrán derecbo a percibir las dietas de asistencia que detennine el
propio Consejo.

Art. 9.0 1. Al Presidente del Consejo de Administración le corres
ponderá:

1) La representación pennanente de la Sociedad Es~tal Y de su
Consejo de Administración ante toda clase de personas y Entidades.

2) La alta inspección de los servicios de la Sociedad Estatal y la
vigilancia del desarrollo de la actividad social.

3) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y de los acuerdos
tomados por el Consejo de Administración.

í~¡

4) Dirigir las tareas del Consejo de Administración, ordenar la ?-.~
convocatoria de las reuniones de éste. fijar el orden del día de las ~~,;
reuniones, presidir, dirigir las deliberaciones, dirimir los empates con su "~
voto de calidad Y levantar las ses.ones. f!:'i:

S) Deci!fu en todas aquellas cuestiones no reservadas al Consejo de ~.:j
Administración, ni al Consejero-Director general. 50....

6) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y :-¿
separación del Consejero-Director general y del Secretario del Consejo.......

7) Decidir sobre todas aquellas cuestiones que siendo competencia !;¡\
del Consejo se deleguen en él. ;t'

8) Las demás facultades atribuidas a él por los Estatutos. :\
2. El Presidente podrá delegar con carácter temporal determinadas ;.~_

funciones en el Vicepresidente, Vocales del Consejo de Administración ~¿~
y COnsejero-Director general. ! t

3. No podrán ser objeto de delegación las facultades que correspon· ~.

de~culal Presidente, a tenor del apadrtado l. puntos 2), 3)1 YCo6) de este :.~;
aro o. así como tampoco las elegadas en él por e nsejo de _
Administración. ,.

Art. 10. Corresporiderá al Vicepresidente suplir al Presidente en sus ~:,!
funciones en caso de ausencia. o vacante, y desarrollar las funciones que .:~:
le ~~ d¡el

l
egadaSes por el Con~joddel SAdmini~tradcilóCn o s~ Pres

d
iden~: ;.'.

ru~. rán competenC18s e ecretano e onseJo e AdmIOl5- .
tnlci6n cursar la convocatoria para su reunión, levantar acta de lo ~~
acaecido en ellas, redactar y custodiar el Libro de Actas, dar re de sus lo.
acuerdos y tramitar éstos para su ejecución. '"

Art. 12. 1. 8erán funciones del Consejero-Director general: (:

1) Asistir al Presidente del Consejo de Administraci6n en la .;,.,
vigilancia y cumplimiento de los Estatutos. ">

2) Ejeclltar.los Acuerdos del Consejo de Administración. ¡;~
3) Ejercer la jefatura superior de todos los servicios y del personal •

de .~ Sociedad Estatal Y dirigir, impulsar e inspeccionar todas sus ::.~
aettVldades. "

4) Proponer el plan de actuación, inversiones y financiación, los r·,
presupuestos de capital y explotación, así como el Balance, la Cuenta de -;.
~das Y Ganancias, la memoria explicativa de la gestión anual de la t.~
Sociedad Y la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio. :S:.

5) Ordenar gastos y pagos. 4;
6) Representar a la Sociedad Estatal para el ejercicio de toda clase ,~

de acdones y recursos. :~;
7) Infonnar al Consejo de Administración y al Presidente del :~{:

mísmo de su actuación y de cuantos asuntos conciernen a la gestión de ¡.:.
la Sociedad ~"

8) .Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y ~~
separaClón del personal directivo,así como proponer su retribución. ~'

9) Cootratar el personal de la Sociedad Estatal y fijar su retribución ¡p
en ba:'ea los criterios señalados por el Consejo de Administración, todo ;:.,
ello sm pe~uicio-delas competencias de éste recogidas en el apartado] 6, ::{
artículo 7. , del presenteEstatuto.~.~'

10) Informar al Consejo de Administración sobre las modificacio- (~
nes y actuaciones convenientes para una mejor aplicación de los planes .~

relativos ~ la implantación de las televisiones privadas y terceros canales V::
autonónucos. ~:..:

11) hJercer cuantas funciones le atribuya el Consejo de Administra- \ ....'
aoo. ~

2. Como apoyo del Consejero-Director general en el cumplimiento ¡~:
de sus funciones, se podrán nombrar hasta un máximo de cinco ';.;:
Directores, que constituirán el primer nivel de dirección. ~;;

3. El Consejero-Director general será sustituido en caso de vacante, i~
ausencia o enfermedad por aquel miembro del equipo directivo de lar:;
Sociedad estatal que determine el Consejo de Administración. El ~~~
sustituto, mientras duren las causas que motivaron la sustituci6n, >~.
asistirá al Consejo de Administración con derecho a voz pero sin voto. /:

4. El cargo de Consejero·Director general, sin perjuicio de 10..\
establecido con carácter general en la legislación sobre incompatibilida·:~
des del personal y altos cargos de, las Administraciones públicas, será. en~"
todo caso, incompatible con cualquier vinculación directa o indirecta,~'~
con Empresas relacionadas con RETEVISION, salvo que sea en;;
representación del Ente público RETEVlSION. 1 ,

Art. 13. Excepcionalmente, en los casos de urgente necesidad o de;~
~p?sible reuni~n del Consejo d~ Administraci6n por fa!ta de quórum~3
exJgldo en el articulo 8.°, el PreSIdente y el ConseJero-Director general~~~
podrán adoptar, por acuerdo conjunto, las decisiones reservadas a la~~:
competencia de aquél, viniendo obligados a dar cuenta al Consejo, en su~~\
primera reunión, de los acuerdos adoptados a fin de que sean·o no~~·
ratificado~ ~~

{~~
CAPITULO III J5

Patrimonio r·:..::0
Art. 14. l. Para el cumplimiento de sus funciones. RETEVISION,;::1

como Entidad de derecho público, tendrá un patrimonio propio disti~to~)
al del Estado, formado por el conjunto de bienes, derechos y obligaClO-~~

~:~
.'~'

~1

' .. ..,.,
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3.- Centros situados en:

.'
,.

'o
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Tipo de Centro

Estación de Enlace

Provincia

VIZCAYA

LOGROÑO

MURCIA

ASTURIAS

BALEARES

LAS PAUtAS

NAVARRA

BARCELONA

S. CRUZ TtNERIft

SANTANDER

LA CORUÑA

VALENCIA

VALLADOLID

ZARAGOZA

TOLEDO

Nombre del Centro

'sH.BAO. C.T.

l.OGRe~O, C. T~

~RCrA. C.T.

enGDO. C.T.

PALMA MALLORCA.C.T.

?ALMAS, LAS

PAMPLONA, C. T.

SAN CUGA.

STA.CRVZ TEt/fRIfE

SANTANDER. c. T.

S;'UTI"GO. e.T.

SEVILL.A. C.T.

VALENCIA. e.T.
'/AL;.¡,DOLID. r:. T.

ZARAGOZA. e T.

TOLmo. C.T.

2.- El soft....are que, siendo propiedad de RTVE sea utilizado por la

explotación tecnic$; y administrativa de la f!,e.d de

Telecomunicaciones.

aIENES QUE SE ADSCRIBEN AL EN'TE PUBLICO DE LA RED TECNICA ESPAÑOLA

DE TELEVISION

al Centros de Producción y Territoriales de TVE, S.A. de:

CAPITULO IV

Del personal

Art. 24. La selección del personal al servicio del Ente público
RETEVISION, exceptuando el personal directivo, se hará mediante
convocatoria pública y de acuerdo con sistemas basados en los princi
pios de mérito y capacidad. Dicho personal estará sujeto al régimen de
incompatibilidades establecido con carácter general para el personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

La contratación del personal que preste sus servicios en RETEVI
SION se sujetará. al derecho laboral, sin perjuicio de los que hayan de
ajustane al derecho civil.

Arl 25. Las relaciones de RETEVISION con su personal se regirán
por las condiciones establecidas por los contratos que al efecto se
suscriban, y se someterán al Estatuto de Jos Trabajadores, los Convenios
Colectivos y demás normas que les sean de aphcación. En todo caso,
RETEVISION se subrogará en las condiciones individuales económicas,
sociales ylaborales. establecid:!.$ en la Ordenanza Laboral de RTVE ~ en
el Convenio Colectivo de RTVE vigente para el año de entrada en VIgOr
de los presentes Estatutos.

1.- La ti tularidad de las acciones que RTVl: posee en la Sociedad

!llercantil "Torre de Collserola. S.A."

3) Por el Consejero-Director general, las modificaciones internas
del presupuesto que no incrementen la cuantía del mismo y sean
consecuencia de necesidades surgidas durante el ejercicio.

Art. 22. Los beneficios que arroje anualmente la Cuenta de
Pérdidas YGanancias de la Sociedad se distribuirán preferentemente por
este orden:

Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores.
Atenciones de cargas sociales.
Constitución de reservas.
Financiación de inversiones y/o reducción de endeudamiento.

El remanente, sí 10 hubiera, se ingresará en el Tesoro Público.
Art. 23. El ejercicio social se computará por periodos anuales,

comenzando el día primero de enero. Excepcionalmente, el primer
ejercicio comenzará en el día de entrada en vigor de los presentes
Estatutos.

Sábado 20 mayo 1989

nes Que le han sido adscritos, así como los que en lo sucesivo se le
adscriban, adquiera o le sean incorporados.

2. Los bienes qu~ constituyen la infraestructura de la Red Pública
de Telecomunicación procedentes del patrimonio del Ente público
Radiotelevisión Española dejarán de estar adscritos al patrimonio de
esta Sociedad Yse traspasan a RETEVlSJON, conservando la naturaleza
de dominio público. así como la exención de toda clase de tributos o
gravámenes, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas y
Entidades locales.

Art. lS. Los recursos de la Sociedad estatal estarán integrados por:

1) Los productos, rentas o incrementos de su patrimonio.
2) Los in~sos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejerci-

cio de sus actIvidades. .
3) Los empréstitos que pueda emitir, así como los créditos y demás

operaciones financieras que pueda concertar con Entidades bancarias y
otras Entidades de crédito, tanto nacionales como extranjeras. Dichas
operaciones podrán contar con el aval del Estado en los términos del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria y dentro de las
previsiones de la Ley de Presupuestos de cada año.

4) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a
su favor procedentes de otras Administraciones públicas, de Entes
públicos, así como de particulares.

5) Las subvenciones que. en su caso, pudieran incluirse en los
Presupuestos Generales del Estado destinadas a la Entidad.

6) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores
que pueda serIe atribuido por disposición legal o convenio.

Art. 16. 1. El Consejo de Administración, sin necesidad de
expresa declaración de desafectación para el servicio, podrá declarar el
desguace y, en su caso, la enajenación del material e instalaciones no
útiles, así como de los bienes muebles de cualquier naturaleza.

2. El Consejo de Administración deberá declarar innecesarios los
bienes inmuebles que no sean precisos para el cumplimiento de los fines
de la Sociedad estatal Y proponer su desafectación e integración en el
patrimonio del Estado. No obstante lo anterior, podrá proponer al
Ministerio de Hacienda su retención en calidad de bIenes de reserva en
previsión de obras futuras o ampliación de sus actividades,. debiendo en
todo caso revisarse cada cinco años. por lo menos. esta previsión.

3. RETEVISION podrá ser autorizada a vender o permutar tanto
los bienes propios como aquellos de que disfrute a titulo de adscripción,
siempre que se destine el producto de la venta a fines ~tos en su
objeto social o en programas de inversiones. La autorrzación para la
venta o permuta de estos bienes se realizará· conforme a los límites
establecidos en el articulo 62 de la Ley del Patrimonio del Estado.

4. En todo caso, la desafectación previa a la disposición de bienes
demaniales adscritos se verificará de acuerdo con la Ley de Patrimonio
del Estado.

Art. 17. 1. RETEVISION podrá realizar todo tipo de operaciones
financieras y en particular concertar operaciones activas o pasivas de
crédito y préstamo, cualquiera que sea la forma que se instrumente,
incluso mediante la emisión de obligaciones. bonos, pagarés y cualquier
otro pasivo financiero, sin perjuicio de 10 establecido en el articulo 87
y concordantes del texto refundido de la Ley General Presupuestaria

2. Corresponderá al Consejo de Administración con~er crédito y
emitir deuda. concertando o fijando su plazo, tipo de interés y demás
caracteristicas. así como establecer la representación total o parcial de la
deuda emitida en obligaciones, bonos. pagarés u otros titulos-valores o
documentos que formalmente la reconozcan o, en cuanto lo permitan las
disposiciones vigentes. en anotaciones en cuenta..

3. Las operaciones activas y pasivas de crédito a co~ plazo y de
tesorería con las Entidades filiales y Empresas en las que RETEVISION
participe directa o indirectamente se ajustarán al límíte fijado en su
presupuesto.

Art. 18. La Sociedad estatal elaborará y lrantitará anualmente un
programa.de actuación, inveniones y financiación de sus actividades,
:onforme a lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 89 del texto refundido
1e la Lay General Presupuestaria.

Art. 19. La aprobación por el Gobierno del Programa de Actuación,
Inversiones y Financiación llevará implícita la autorización de las
operaciones comprendidas en el mismo cuando dicha autorización sea
necesaria.

Art. 20. Además del programa indicado en los dos artículos
anteriores. la Sociedad estatal, en base a lo prevenido en los artículos
87.4 y 90 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, elaborará
un presupuesto de explotación y otro de capital

Art. 21. Las variaciones de los presupuestos de explotación y
::apitaJ a los que hace referencia el artículo anterior serán autorizadas:

1) Por el Ministerio de Economía y Hacienda, cuando el importe
no exceda del 5 por 100 del respectivo presupuesto y por el Gobierno
:n los demás casos. síempre y cuando la Sociedad reciba subvenciones
je explotación y/o capital con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado y no afecten a dichas subvenciones.

2) Por el Consejo de Administración, siempre que la Sociedad
:5tatal no reciba subvención de explotación )'/0 capital con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado.

BÜE núm. 120
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Nombre del Centro Provincia

el Unidades informativas de TVE, S.A. de:

Centro enlace

Centro emisor

Centro emisor

Centro reemisor

Centro reemi,sor

Centro Emisor

Centro reemisor

Centro emisor

,-':~

>.",
¡:~~

~t,.
•,~,.
~S
~~.

~.o;,

:?"
r..~r·,
r..'~

~.~
:.~'

Centro reemisor ~

Estaci6n de enlace r;
Centro reemisor ~\

Centro eml$or

Centro reemisor

TiPO de Cent;ro

Centro emisor

·Centro reemisor

GERONA

VIZCAYA

MALAGA

SORIA

AVrLA

LA CORUÑA

ASrúRrAS

S.CRUZ TENERIFE

HUESCA

LAS PALMAS

LEflIDA

CASTELLON

GUIPUZCOA

CArlTASRIA

TERUEL

SALEARES

TERUEL

CACERES

ZAMORA

TERUEL

ALSACETE

JAEH

CASTELLON

ALICANTE

CUIPUZCOA

SALEARES

CADIZ

MALAGA

CADIZ

ALICANTE

CuIPuZCOA

PALENCIA

GUADALAJARA

GERONA

TERUEL

GUIPUZCOA

ALMERIA

GRANAOA

GRANADA

ALMERIA

GRANADA

ALBACETI:

Provincia

ARBUCIAS

ARCHANDA

ARCHIDONA

ARCOS DEL JALaN

ARENAS SAN PEORe

ARES

ARGOLISre

ARCUAYO-1'AMAlMO

ARCUIS

A1UNAGA

ALPICA

ALTO DE PINA

AMEZOUETA

AMPUERO

ANDORRA

ANORArTX

~~GE~ES S.RAfAEL.LOS SEGOVIA

ALHAMA DE MURCIA MURCIA

ALICANTE. REEMISOR DE ALICANTE

ALMADEN CIUDAD REAL

ALMADEN DE LA PLATA SEVILLA

AL/oIADENEJOS CIUDAD REAL

ALMANZA LEON

ALMERIA. REEMISOR DE ALMER!A

ALMOOQVAR DEL CAMPO ClUOAD REAL

ALMOLDA. l.A ZARAGOZA

ALMONASTER l.A REAL !mELVA

ALf' CERONA

A;.GU:Ar¡O LA RlOJA

ANTEOUERA MAl.AGA

ANZUOLA GUl?UZCOA

ARASEOES CANTABRIA

ARANDA DUERO.REEMISOR SURGOS

;....óCNDJtl

".LBOX

ALBUÑOL

ALCALA DE JUeAR

.ALCALA DE LA SELVA

ALCANTARA

ALCAÑICES

ALCAÑIZ

ALCARAZ

ALCAUDETE

ALCORA

ALCOY. REEMISOR

ALEGRIA DE ORlA

A!.FABIA

ALGAR

ALGARoROBO

ALGODONALES

Nombre del Centro

AlTANA

AIURNA

ALAR DEL REY

ALBALATE DE ZORITA

ALBAÑA

ALBARRACIN

ALBIZTUR

ALBOLODUY

ALBOLaTE

Estaclón de enlaCe

Tipo de Centro

Centro reemlsor

Estación de Enlace

Tipo de Centro

Estación de Enlace

TipO dé Cenuo

Estación de Enlace

Tipo de Centro

Provincia

LAS PALMAS

C.UADALAJARA

MADRID

MADRID

MADRID

VAl.LADOLID

SEVILLA.

ALMERIA

CAOIZ

COROOBA

GRANADA

Hl1ELVA

JAtN

MALAGA

Provincia

Provincia

MADRID

ALMERIA

LA CORUÑA

GRANADA

HALAGA

GUIFUZCOA

PONTEVEDRA

-;;;m. ~:'<FORM. TIA

~E:;7?:Q P?QOUC. !VA

Nombre del Centro

R[HEDO

BUI!RMiO

MATACHINES

ARMUÑA DE TAJUNA. TEl.EfONICA GUADALAJARA

AMBITE. TEl..EfONICA

Centros ejenos a _RTVI:

Nombre del Centro

ACUIMES. TEtEfON'ICA

AUlIERIA. U.L

CORlJÑA. LA, U.l

GRANADA, U.l.

MALAGA, V.l.

SAN SEBASTIAN, u.r.
VIGO, U.r.

PRADO DEL REY TVE:

AGENCIA EFE, S.A.

GERENC¡A PUBLICIDAD MADRID

:.O.R.T.V. MADRID

PRADO DEL REY RNE MADRID

ABENOJAR CIUDAD-REAL

ACEBEDO LEON

ADRA ALMERIA

A~REDA SORIA

A~RAMON ALSACETE

AGUADULCE ALMERIA

AGUIUR DE CAMPOO PALENCIA

AGUlLAS MURCIA

AGUILON ZARACOZA

ACUlMES. REEMISOR DE LAS PALMAS

NOlllbre del Centro

A._ Centros propios de la Red de RTVE:

el Centroa propios de RTVE:

d'
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Estación de enlace
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Centro reemlsor

TiPO de Centro

ALICAlCTE

ALBACEtt

HUESCA

BARCELONA

ASTURIAS

ASWRIAS

LE:ftIDA

CUENCA

AVII.A

LEON

LERIDA

CADIZ

LERIDA

LERIDA

GUADALAJARA

GUADALAJARA

'IALENCIA

BURGOS

AVILA

GUADALAJARA

HLíEL'IA

CANTABRIA

CeRD08A

JAEN

TARPAGONA

ASTURIAS

LEON

Provincia

LEON

BARCELONA

CANTABRIA

CACERES

GERONA

(MALL) BALEARES

(IBIZA ¡BALEARES

GRANADA

MURCIA

ALICANTE

ALICANTE

BALEARES

ASTURIAS

LERInA

ASTURIAS

PALENCIA

GERONA

LA RIDJA

ASTURIAS

LEON

JAEN

ASTURIAS

AST'JRIAS

ASTURIAS

ALMERIA

PONTEVEORA

MADRID

MURCIA

MURCIA

LA CORUÑA

ASTURIAS

ALBACETE

CABRA SANTC C¡:¡!37~

CABRA DEL C;..¡~P')

C;.BRALE5

Nombre del Centro

BURGUILLO

BUSTARES

CABEZAS R'JBU,3

'::480 QUEJO

CABRA

BIAR II

BIENSERVIDA

BIESCAS

BIGAS y RIELLS

B!MENES

BOAL

BONAlGUA. L.A

&ONICHES

BONILLA. SIERRA

BOÑAR

BORDAS. LAS

BORNOS

BOSOST

BaSaS! 11

SRIHUEGA

SUD!A

BUCARRA

BURGOS. REi:.MI50fl. CE

:'::,3?::::.:.;.riES II

·:'::.BRI"S-i\lATARO

C:'BUERNlGA

CACERES, REEMISOR DE

CADAQUES

CALA. S. VLCENTE

CALA S.VICENTI:

CALAHONOA

CAU,S?ARRA

CALLOSA ENSARRIA

CAr.PE

CALVfA

CAMJCHA, U,

CAMPAKENTD DE TOR

CAMPO m: CASO

CAMPORREDONDO ALBA

:::AMf'RODON

CANALES

CANUAS

CANtlIN

CANENA

:AjclGAS NARCEA

:ANGAS NARCEA 11

CANGAS DE ONIS

CANTOR lA

CAÑIZA, LA

CARABAÑA

CARAVACA

CAP.AVACA I!

CARBALLO

CARBAY!N

CAPCElEN

Sábado 20 mayo 1989

Tipo de Centro

Centro ~isor

Centro l"eeml$Or

Estación de enlace

Estaci6n de enlace

Centro reem¡sor

Estación de enlace

Centro reemisor

1.\ RIOJA

VIZCAYA

PONTEvtORA

PONttVEDRA

VIZCAYA

LEON

PALENCIA

ZAMORA

PALMAS. LAS

GUlPUZCOA

LA RlOJA

AVILA

ASTURIAS

HutLVA

BARCELONA

AtBACC:TE

VALENCIA

VIZCAYA

Provincia

GUIPUZCOA

BADAJOZ

COROOBA

BARCELONA

ORENSE

ALICANTE

LERIOA

VIZCAYA

LOCO

HUESCA

CADIZ

CAN!ABRIA

AVILA

ORENSE

S. CRUZ TENERIFE

AtBACETE

ASTURIAS

LEON

PALENCIA

ASTURIAS

GRANADA

JAEN

JAEN

GUI?UZCOA

LUCO

BARCELONA

SALAMANCA

ASTURIAS

ASnJRIAS

BARCELONA

ASTt.lRIAS

CACERES

!llAUCA

MALACA

AlIC;'NTE

ALICANTE

ALICA.NTE

GUIPUZCOA

AL.MERIA

VIZCAYA

ALICANTE

';Z?EIT!A

9ADAJ0Z. PEEMISQR DE

BAENA

SALSARENY

SANO!

BAÑERES

BAOUEIRA SERE!

BAQUIO

BARALLA.

BAlUiA5TRO

BARBATE

BARCENA PIE CONCHA

BARCO DE AVIJ.A

BARCO 'IALDEORRAS

BARLOVENTO

BARRAX

BARREDOS. LOS

BARRIOS DE LUNA

BARRUELO SANTULLAN

BARZANA DE QU}oROS

BAZA

Hombre del Centro

SEAS DE SEGURA

SEAS DE SEGURA Ir

BEASAIN

BECERR::A

BEGAS

BEJAR, REEMISOR DE

BEUN

BE¡.¿.ÑO

BEl.LMUNT

BELI'IONTE

BE LVI S CE ~O~ROY

BENAHAV¡S

BENARRABA

AiU<EllILLO

ARSOTEGUI

ARRABAL DE OYA

ARRABAL DE OYA II

ARRlGORRIAGA

• ASTORGA

ASruoIl.LO

ASTURIANOS

ATALAYA-rtMES

"TAUN

AUTOL

AVlLA. RE!MISOR DE

AVILES

"'lAMONTE

"YGUAFREO"

AYNA

A'lORA

AZCarTIA

BEP.AST!:GUI

BERJ"

BERMEO

alAR 1

BOE núm. 120
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Est.ación de enlace r:

Estación de Enlace ~~"e
Centro reernlS0r

Centro reemlsor

,.

"

"

Centro em1sor

Centra reemlsor

Centro reemlsor

Cen.tro reell'lisor

Estación de enlace

Centro emlsor

Centro reemisor

Estaclón de Enlace

Centro reemlsor

TiPO de Centro

LEON

L.r:?:IDA

CASTELLON

CASTELLON

CaRDaBA

SEGOVIA

BURGOS

L.ERIDA

GUIPUZCOA

LEON

TARRAGONA

LA CORUÑA

LUCO

LA CORUÑA

WGO

LERlOA

CANTABR!A

ASTURIAS

ASTURIAS

CUENCA

CUENCA

At.MERIA

AVILA

ALMERIA

ZARAGOZA

ASTURIAS

CASTELlON

GUIPUZCOA

SORIA

ASTURIAS

PONTEVEDRA

l.A CORUÑA

VIZCAYA

MADRlO

SEVILL.A

GUIPUZCOA

GUIPUZCOA

ZARAGOZA

ALICANTE

CACERES

CANTASR!A

'JALLAOOLW

NAVARRA

COROOBA

CACERES

CIUDA;) REAL

CANTABRlA

MALAGA

CIUDAD REAL

LA CORUÑA

ASTURIAS

SOR lA

SOR lA

PONTEVEDRA
LEON

LEON

MURCIA

AL1CAf~TE

S.CRUZ TENERlfE

Provincia

ES?¡NAR, EL

:::mnflos
DnMAYO

ESPEJO

EJEA C.t.BPoLLERO$

ESPiNOSA MONTEROS

ESTERRY DE ANEU

EZKIOGA-ICHASO

fABERO

fALSET

F::;AS

fERRElRA VALLE ORO

fiNlSTERRE

SR ISTIA:-lOS. LOS

CUADRAMON

CUBELLS-BALAGUER

CUBILLAS

CUDILLERO

CUDILLERO rr
CUENCA l. REEMISOR

CUENCA ! l. -REEMISOR

CUEVAS ALMANZORA

CUEVAS DEL VALLE

DALIAS

CAROCA

DEGAÑA

DESIER':'')

unA
OEZA

DOIRAS

ESLI¡jA I!

~REC:::NTE

EDIFICIO ESPAÑA

EeJA

ErSAR

CORDOSA.C.E. DE rl

CORIA

CORRAL CALATRAVA

CORRALES DE BUELNA

CORTES fRONTERA

CORTIJOS. LOS

CORUÑA. REEMISOR

~OVADONGA

CO'JALEDA

COVALEDA ANTIG~O

Nombre del Centro

Sábado 20 mayo 1989

Estación de Enlace

TiPO de Centro

Estación de enlace

Centro reem1sor

Centro reel!\lSOr

Centro emisor

Centro reemisor

Centro ernlsor

Centro reernlsor

VALENCIA

GUADALAJARA

MADRID

AST'JiUAS

BARCELONA

MALAGA

CANTABRIA

ASTURIAS

LUGO

CADIZ

MALACiA

CACERES

LEON

CACERES

AVIU

ASTURIAS

ZARAGOZA:

CASTELLON

JAEN

CANTABRIA

CANTABR!A

LEON

CAsttLLON

ALBACEn:

AVlLA

LA CORUÑA

GUIPUZCOA

MURCIA

ASTURIAS

MADRID

LEIUDA

LAS PALMAS

MADRID

LA CORUÑA

ASTURIAS

ASTURIAS

LA ;l:IOJA

LUGO

PALENCIA

LA RIQJA

GUIPUZCOA

CEUTA
GUADALA':ARA

VALENCIA

ALMERIA

CASTELLON

JAEN

AUlACETE

MADRID

MURCIA

GUADALAJ ARA

BURGOS

lEeN

CHERCOS

CHER!

CHICLANA DE SEGURA

CHINCHILLA

CHINCHON

CIEZA

CIFUENTES

CILLAPERLATA

CISTlERNA

CASAR DE PALOMERO

CASARES-CUBILLAS

CASAS CASTAÑAR

CASILLAS

CASOMERA

CAS?E. P~EMISOR DE

CASTELLNOVO

CASTILLO 40CUBIN

CASTRO URDIALES

CASTRO URDIALES 11

CASTROCALBON

CATI

CAUOZT!

CEBREROS

CEDE IRA

eSCAMA

CENERA

CEHEGIl'

CIUDAD REAL. REEMISGR CIUDAD REAL

CIUDAD RODRIGO SALAMANCA

CERDIDO

'.:E:.JTA

Nombre del Centro Provincia

CERREOO

::::RREDO II

CER?:OYERA

CERVA.NTES

CE?-VERA ?13UERGA

CERVERA RIO ALHAMA

CARIÑO-0RT!Gl1!!RA [.A CORUÑA

CARRANZA VIZCAYA

:~??':'_5::'i MURCIA

C~R7~~ENA. PEEMISO? MURCIA

COfREiiTES

COGOLLUDO

COLt.AOO MEOIA:-lO

':OLI.ANZO

COt.t.SUSPINA

COMARES

COMILLAS

CONDADO. EL

SONfQRTO

CO;;IL

:E;NTRAL DE CA?OEtLA

CERCADO DE ESPINO

CERCEDILlJI

:E:lIC~ENTOS

15124



Sábado 20 mayo 1989

".

:...'

Tipo de Centro

Centro emisor

Centro reemisor

Centro emisor

15125

Centro reemlsor

Cent.ro emisor

Centro emisor

Centro reem:'sor

Centro reemisor

Centro emisor

Centro reemisor

Centro reemisor

Centre reemisor

Estación de Enlace

Centro reem¡sor

Centro emisor

Centro reem¡sor

JAEN

GRANADA

CUENCA

GRANAOA

ASTURIAS

BALEARES

GUIPUZCOA

LA RIOJA

BARCELONA

GUI?UZCOA

ASTURIAS

ZARAGOZA

ORENSE

GUIPUZCOA

MURCIA

[.AS f'ALKA,s

VIZCAYA

S.CRUZ TZNERIf"E

HUESCA

GUlf'UZCOA

ASTURIAS

TERUEL

CADIZ

JAEN

LUGO

MURCIA

LERIDA

Provineia

(;RANADA

ASTURiAS

':ACERES
CUE:NCA

CANTABRIA

LAS PALMAS

ASTURIAS

?ONTEVE:DHA

GUIPIJZCOA

VIZCAYA

GRANADA

CANTABRIA

CANTABRIA

ALaACETE

GUIPUZCOA

ASTURIAS

ASTURIAS

CANTABRIA

GRANADA

GRANADA

GUADALAJARA

MURCIA

ORENSE

ASTURIAS

AL:l(E!'!:IA

CIUDAD REAL

CANTABRIA

GRANADA

GRANADA

CeRDOBA

ALMERIA

HALAGA

LIERGANES

_"EEDO

w:.SSO,EL

LASTRES

:'AVADORES

LE.GAZPIA

LEMDNA

LENTEJI

l.IENDO

LOJA Ir

i...A"A

:..:.DIULt.AR

LACALAH0f1?A

Nombre del Centro

LUTOR

LIZARZA

LUNERA

LUNES

LLUEVA

LOJA

JEREZ fRONTERA

HUESA

MUESCAR

;;UETE

HUETOR-SANTILLAN

lB lAS

IBIZA

ICAZ!ECUJETA

IGEA

IGUALADA

IGUELDO

INFIESTO-PILOÑA

INOGES-SEDILES

IRIXO

ISASONOO

ISLA ?LANA

ISLETA, U

IS?ASTER

:ZA~A

JACA

JAIZQUI5EL

JALaN

JAVALAMBRE

JOVE

JU1U Lt.A

J'J!'iC:JSA

LQRANCA

LOF!CA

LOVIOS

LUARCA

LUCIMiA

LUENA

LUJAR, C.E. iJE

LUJAR, REEHISOR DE

tuOUE

MACAEL

~ALAGA.REEMrSGR DE

Estación de enlace

Centro reemlsor

Estaci.ón de enlace

Centro reem¡scr

Estación de enlace

Centro reemisor

Centro reemi.sor

Centro ellll.ser

Centre reemisor

Centro reerr.isor

Centro emisor

Centre emisor

Centro emisor

Centre reemisor

~staci6n ce enlace

Centre reemisor

Estación de enlace

Centro reemisor

Tipo de Centro

JAEN

HUELVA

HUELVA

ASTUiUAS

Provincia

TARRAGONA

LUGO

VALLADOLID

GERONA

ASTURIAS

HutsCA

S.CRUZ TENERlfE

S.CRUZ n;m:R:::fE

BADAJOZ

JAEN

BADAJOZ

MADRID

nZCAYA

ASTlJR:::AS

S.CRUZ n;NERIFE

VIZCAYA

CACERES

ASTURIAS

BARCELONA

CACERES

!.Zas
:ADIZ

ORENSE

BARCELONA

ASTURIAS

LAS PALMAS

MADRID

S.CRUZ rENERIFE

ASTURIAS

HUESCA

SEVILLA

CACERi:S

LERIDA

PONTEVEDRA

BARCELDNA

PALENCIA

PALENCIA

OREttSE

GRANADA

CANTABRIA

US PALMAS

ALBACE!!

S.CRUZ TENERlfE

GU¡PUZCOA

ZARAGOZA

BADAJOZ

CACE:RES

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJO!

CUENCA

AVILA

AVILA

AVILA

BURGOS

GRAN TARAJAL

GRAN 'JIA, le

GRANADILLA

GRANDAS DE SAtINE

GRAUS

GUADALCANAL

GUADALUPE

GUARDIA DE TREMP

GUARDIA, LA

GUARDIOLA DE: BERGA

GUARDO

GUARDO AN:'IGUO

GíJOI:¡A. LA

GUEJAfl-SIERRA.

G.\.iRIEZO

liARlA

.'-IELLIN

GARRAr

rLIX

fOLGOSO DEL CAUREt

FOMFEDRAZA

rORNEL:.s

FOZ DE MORCIN. LA

FRAGA, REEMISOR DE

FUENCAL!E.."fTE

7lJENCALIENTE Ir

,-;-.;E::.;;;', :.=:. DE IV

ri~EL;~. ?EEMISOP ~E

~UERIA SARROCERA, LA

No~bre del Centro

GRADO

~::;z; ~E :':~JIIA

~ERA.s

i-i0Y0 JE ?:;;;:'.P.ES

HGZAEEJAS

i-!~?_"'IGUA

Hf;¡:INilNI

HERRERA LOS NAVARROS

HERRERA DEL OUOL.::

XERVAS

HIGUERA SERE:'4A

HIGUERA DE ¡ARGAS

HIeUERA LA R!AL

:iH!CJGSOS-. L'JS

riGRCAJO LA RIBERA

HO?:::Li..O. EL

c~ENLA~~ADA MCNT~S

r~ENSANTA DE ~ART~S

fUENTES DE I.EON

FUENTIDUEÑA TAJO

GALDAMES

GAM)NlTElRO

GARAFIA

GARAY

GARGANTA DE 01.:";'

:::ARGANTA, LA

BOE núm. 120
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NOlllbre del Centro Provincia Tipo de Centro Nombre del centro Provineia TiPO de Centro

MIRANDA EBRO.REEMISOR BURGOS

'.,.

.'.';.

.',-
""

Estaci6n de enlace

Centro el:llsor

Centro reemisor

Centro ell'Olsor

Centro reemisor

Cen<:ro r~~isor

Centro emisor

!stación de enlace

Centro reemisor

Centro reemisor

Estación ce enlace

Centro reellllsor

Estación de enlace

Centro l"eemtSo:-

Centro emlsor

Centro reemlsor

Centro emisor

Centro reemtsor

A'lILA

il:ADA-JCZ

AVILA

L.UGO

ZARAGOZA

;"UGO

TARRAGONA

GUIPU!COA

ASTURIAS

CA;-iTABRIA.

!~¡:'.DRID

':AC:!RES

ALBACETE

PONTE'JEDRA

AL.Hf:RIA

tUCO

LA CORUÑA

CACERES

VIZCAYA

GERONA

GERONA

SORIA

CASTELLON

VIZCAYA.

VALENCIA

ALBACETE

BURGOS

,t.,L3"CETE

TERUZL

BARCELONA

LliGO

ASnJRIAS

AS1URIAS

LAS PALMAS

LAS PAI.AMAS

LEDN

ASTURIAS

LEON

GERONA

BARCELONA

S.CRUZ TENERIrE

BURGOS

BURGOS

ASTURIAS

"lOO

LEON

GRANADA

MA~RID

S,CRUZ TENERIF'E

GUAOALAJARA

ALMERIA

:K'GJi.LES, LOS

NOYA

¡~UÑOJl1ORAL

aIZ

OLOr

OLOr 11

OLVEGA

ONDA

ONDARROA

ONTENIENTE

ONroR

OÑA

NA'lIA DE SUARN~_

MOEU, U

XURAS

MUSARA, LA

MUTlLOA

NARGAN'ES

:iATES

NAVACERRADA

NAIfACONCz..¡O

NA'fALACRUZ

NA'IAL"ILLAR

NAVARREVISCA

;U:RP!O 1

:.IERPIO tI

PANCORBO :1
PANES

PARAMO

PARAMO DEL SIL

PARA.PANDA

PASEO DE LA HABANA

PASO. EL

PASTRANA

PATERNA DEL RIO

ORALLO LEQN

ORBrso ALAVA

ORDUÑA BURGOS

ORDUÑA, REEMISOR DE VIZCAYA

ORENSE. REEMrSOR DE ORENSE

ORGAÑA LERIDA

ORGIVA GRANADA

GRrr.VELA ALICANTE

8RIHUELA TREMEDAL

ORIS

ORREA.

ORTI':;UERA

ORTIGUERO

Of!ZOLA

0RZOLA Ir

OSEJA DE SAJAMBRE

PAJARES

PALAC¡~S DEL S.L

PALAf'?UGElL

PALl.i,jA

~':'.;':J,AP, EL

Centro emIsor

Centro reeml50r

Cen'tro eml50r

Centro reemlsor

Centro emlsor

Centro reemlsor

Centro reemlsor

Cen'tro em150r

Estación de enlace

Centro t'eemisor

Cerrtro emisor

Centro emlsor

Centro reemisor

Centro enlsor

Centro reemisor

Es~ación de enls~e

Centro reemlsor

Centro reemlsor

LEDN

BARCELONA

ASTURIAS

Li.lCO

CUIPIJZCOA

llARC!LONA

ALICANTE

flAVARRA

TERUEL

CACERES

LAS PALMAS

LERIDA

CANTABRIA

TARRAGONA

BAALEARES

LA RlOJA

GRANA<:IA

ClIJOAD REAL

CORDOBA

BARCELONA

HUESCA

MADRID

ASn;RIAS

CASTELLON

CUENCA

GU¡?UZCOA

GERO!lA

ASTURIAS

MALAG"_

HUELVA

SORIA

ALMERIA

GUADALAJARA

LEON

LEOO

SOIUA

CANTABRIA

LA RIOJA

BURGOS

ORENSE

SORIA

UJoo
MELILLA

CIUOAD REAL

LA CORUÑA

LERIOA

GUADALAJARA

GERONA
[.ERIDA

GERONA

t.EON

¡~ONTALBAN

MQ¡./lANCHE!

MONTAÑA MVlA

MONTCORBAU

MONTE CABALLAR

MONTE CARO

MONTE TORO

MONTE YERGA

MQNTEFRIO

MONTIEL

MONTORO

MONTSERRAT

MQNZON

MORATA DE TAJUÑA

MOREDA

MORELLA

MOTILLA PALA~CAP.

~OTRICO

MOJACAR

MOL¡NA DE ARAGGN

MItRES

MIJAS

MINAS DE RIO TINTO

MIÑO DE MEOINAC~LI

MeLINA, :"A

MOLI¡lA5ECA

~~C~JA 1 REIXACn

:«mco
~NOOÑEDO

:.IQNORAGOtl

MOli13TROL
·~C¡-jC·l_"'P.

MELILLA II MELILLA

MELILLA IrI MELILLA

MENDARO GUIPUZCCA

~ERINDAD VAUDiPORRES BURGOS

MERINDAO VALDIVIESO SURGOS

MESAS, LAS S.CRUZ TENZri.IFE

MESON DEL VIENTO LA CORUÑA

;.v..7,l;.OECN

~oiATALAVILU.

MATALLANA DE TORIO

MATAAALA DE ALMAZAN

MATAPOROUERA

MArvrE
!tECERREYES

MEDA

MZDINACELI

MElRA

MELILLA

MANCHA, !.A

MANOlA

MAGRANERS

:-lARArlCHON

;otARE DE: OEU DE:" !-lO;rr
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No~br. del Centro

PECHINA

PECHeN

PEGO

?EN

PENA. LA

PEÑA CABARGA

PEÑA DE FRANCIA

PEÑALBA

?EÑAMELLZRAS

?EfiAUSENDE

?ERACENSE

pERELLO, EL

PESAGUERO

PESOZ

PESGlJ!RA

PEZA, LA

PICAYO

?!E:DRABUENA

?IEDRACEA

PIEDRAFi:TA

PIEDRAS WE:i~':'S

P¡;O-ltTA

puaso

?:"':"::::~JC¡A ARMAS

PLASENCIA ANTICUO

PLA5ENCI ...

Pl,.AYA DE ARO

PLAZA DE ESPAÑA

PLAYA DE 5A~TIAGO

PU:NCIA

Pt.IECO

FOBLA DE SEGUR

POSO. EL.

POLA DE ALLANDe:

POLA DE CORDON

POLA DE LAVIAI'<A

?Ol,.A DE UNA

POLA DE SOMI!DO

?OLACIONES-TUOANCIA

POLLENSA

POLLE:{SA II

POMAR DE VALDIVIA

POMeRIEGO

PO~: DE ARMENTERA

?OtfI' CE SOERT

PONTEV!~RA. REEMISOR

?ORT-BOU

PORTILLO. EL

PORZUNA

POSADA O~ VA~DEON

POVADURA

POZO DE '-AS ~:EVES

POZOBLANCO

PRADOLUEN(;O

PRATDIP

PRA.;;:A

Provine1.

ALMERIA

CAl'fTABRIA

ALICANTE

AS1"úP.IAS

ASTURIAS

CANTABRIA

SALAMANCA

HUESCA

ASTURIAS

ZAMORA

TARRACONA

CANTABRIA

ASTURIAS

CANTABRIA

GRANADA

VALENCIA

CIUDAD R!AL

ASTURIAS

LUCO

SANTABRIA

HUESCA

ALICANTE

LER!DA

GUIPUZCOA

CACERES

CACZRES

GERONA

MADRID

S.CRUZ TENERltE

VIZCAYA

MURCIA

L.ERIDA

TERUeL

ASTURIAS

l.EON

ASTuRIAS

ASTURIA~

ASTURIAS

CANTABRIA

BALEARES

BALEAR!S

PALENCIA

l.EON

TARRAGONA

l.ERIDA

PONTEVEDRA

GERONA

LEON

:IUOAD REAL

LEON

ORENSE

I.AS PALMAS

COROOBA

BURGOS

TARACONA

ASTURIAS

SORDOBA

ASTURIAS

TiPO de Centro

Centro _1sor

Estación de enlace

CentrQ reemisor

Centro reemlsor

Centro eml$or

Centro reemisor

Estación de enlace

Centro reemisor

Estación de enlace

Centro ree!lllSor

Es~aClón de enlace

Estación de enlace

Centro reemisor

~stación de enlace

Centro emlsor

Centro reemisor

Nombre del Centro

P'JEBlJ. SAl-ASRIA

PUEBLA SANABRIA 11

PUENTE GE:'IIL

PUENTE NUEVO

PUEl'iTE VIESGO

PUENTE-CESO

PUENTEDEUME

PUENTENUEVO

PUENTES G' RODRIGUEZ

PUERTA SEGURA. LA

PVERTO NAVACERRADA

PUERTO S. VICENTE

PUERTO ROSARIO

PUERTOLLANO

PUNTA GORDA

OUERERO

QUESADA

OUI~íANAR SIERRA

OUIROGA

?ABA~¡ALES

RAMALES VICTORIA

REAL DE S.VICENTE

RECUENCO

REOOrIDAL

REDONOEL./!.

REINOSA

REST:NGA, LA

RETORtILLO SORIA

RIAÑQ

?I9ADA'JIA

RZ3ADESELLA

RraARROJA DE EBPO

R==ERA JE ARR!BA

RIBERA DE CARDOS

RICO!'t

PELLO

RIOSA

¡¡IOTORro

RIPQLL

RIPOLL [I

ROBLA II, LA

R0CACOREA

ROClANA

ROMANA, LA

PONDA.PEEMISOR

RUEDA DE LA S:ERRA

aun:
SASERa

SABINA!.

SABIÑANIGO

SABINANIGO t!

3ACEDQN

SAl.AMANCA, REE~ISO?

SAL.DANA

SALOBRE

SAMA DE GRADO

SAMA LANGREO :

Provine1a

ZAMORA

CORDOSA

AVILA

CANTASRlA

l,.A CQRIfflA

LA CORUÑA

LUGO

LA CORUÑA

JAEN

MADRID

TOLEOO

LAS PLAMAS

CIUDAD REAL

S.CRUZ !'tNERlFE

LEOif

JAEN

BURGOS

LUCO

LEON

CANTABR!A

TOLEDO

GUADALAJARA

LEON

PONTEnORA

CANTASRIA

S.CRUZ TENERIFE.

SORIA

LEaN

ORENS¿:

ASTURIAS

TARRAGONA
GERONA

GERONA

ASTURIAS

!.ERIDA

MURCIA

LEON

ASTURIAS

LUGO

GERONA

GERONA

LEON

GERONA

HUELVA

ALICANTE

MALAGA

GUADAl.AJ ARA

CORDOSA

LEON

ALMERIA

HUESCA

HUESCA

O'JADALAJ ARA

SALAMANCA

PALENCIA

ALBACETE:

ASTUR;:AS

ASTURIAS

Tipo de Centro

Centro ree!1Il50r

Estaci6n de enlace

Centro r_mlsor

Centro emlsor

Centro reemisor

Centro emlsor

EstaciÓn de enlace

Centro reemlsor

Estación de enlace

Centro reemisor

,
"

~:

~.:

"l
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Nombre del Centro Provincia Tipo de Centro Nombre del Centro Provincia Tipo de Centro

SAMA UHGREO :!
SAMOS

SAN.AGUSTI;.¡

SAN ANDRES

~.
.',
; ...

. ,

"

.,
Estación de enlace 0,·,

r~.

';-,

f~,
<,

Estación de enlace ¿;
Centro reemisor-

Centro r-eemisor "-'"

"

Estación de eni3ce :~

Centro reemisor- ~~

Centro reelllisor

Centro emisor

Cen'::ro reelllisor

Centro emisor

Centro emisor

Centro reemisor

Centro ellllsor

Centro reemisor

Centro r-eemi~or

Cent:-o emlsor

Cen tro reemisor

LEON

f'ONTEV!DRA

CADIZ

CADIZ

CANTABRIA

TARRAGONA

TOLEDO

ASTURIAS

:'!'lUCHAS

TUY

UBRIQUE

UBRIQUE II

UDALLA

ULLDECONA

URDA

URIA

SOLERA JAEN

SOLLUBE VIZCAYA

SeRIA,C.E. TV SOR lA

30PIA, REEMISOR DE SORIA

SORIGUERA LERIDA

SORT LERIOA

SOT DE CHERA VALENCIA

TAnULL LERIDA

TARAMUNDI ASTURIAS

TARANCON CUENCA

TARAZONA ZARAGOZA

TARIFA CAOIZ

TARifA 11 CADIZ

7AZAC8RTE S.CRUZ TENERIF~

TESA MALAGA

TEMEJEREOUE LAS PALMAS,

;EF~E~. RiEMISOR DE TERUEL

:'Ia :DABO BARCELONA

TIJARAQUE S.CRUZ TENERlFE

TOBED ZARAGOZA

TOJOS, LOS CANTABR!A

TOLEDO TOLEDO

TOLEDO II TOLEDO

TOLOSA GUIPUZCOA

TORENO DEL SIL LEaN

TCRMALEO ASTURIAS

TORMALEO J:I ASTURIAS

TORNAVACAS CACERES

TORRES ALiSTE. LAS ZAMORA

TORRE CAPDELLA LERIOA

TORRE: JUAN ABAD CIUDAD REAL

TORREDELCAMPO JAEN

TORREOONJIl'lEfiC JAEN

TORRELAVEGA, REEMISOR CANTABRIA

TORRENTE VALENCIA

TORRES ALISTE, LAS ZAMORA

TORRESPAÑA MADRID

TORREVAL DE S.PEORO SEGOVIA

TORROELLA MONTGRI GERONA

TaRROX MALAGA

TOSSA DE MAR GERONA

TRABADA LUGO

TRAGACETE CUENCA

TaEDOS LERIDA

TREMOR DE ARRIBA LEaN,

TREMP tER IDA

TREVIAS ASTURIAS

TREVIÑO BURGOS

TRIACASTE1.A LUGO

TRIJUEQUE GUADALAJARA
:-2;.;a:,; ';STVRIAS

Estaci6n de enlace

Centro emisor

Centro reemlsor

Centro emlsor

Centro r-eelllisor-

Estación de enlace

Centro r-eemisor-

SAN COSME BARRE IROS LUGO

SAN ESTEBAN VALLE AVlLA

SAN FEtrU GU!XOLS GERONA

SAN ISIDRO LEON

SAN JOSE BAOAJOZ

SAN JOSE OEL VALLE CADIZ

SAN JOSE, REEMISOR BALEARES

SAN JUAN BAUTISTA BALEARES

SAN JUAN BAUTISTA 11 BALEARES

SAN JUAN DE LA RAMBLA S.CRUZ TENERIFt

SAN LiO;' LA RlOJA

SAN MARTIN <REVEJO CACERES

5.MARTIN VALDEIGLESIASMADRID

SAN MIGUEL BALEARES

SAN MIGUEL S. CRUZ TENERIFE

SAN ?!D~O DE RIVAS BARCELONA

SAN ROQUE CADIZ

SAN ROQUE RIOMIERA CANTABR!A

SAN SALVADOR BALEARES

S.5EBASTIAN GOMERA S.CRUZ TENERIFE

5.SEBASTIAN,REEMISOR GUIPUZCOA

SAN TIRSO DE ABRES ASTURIAS

S.VICENTE TORANZO CANTABRIA

SANLUCAR BARRAMEDA CADIZ

SANTA BARBARA ASTURIAS

STA.CRUZ OEL VALLE AVILA

STA.CRUZ VALLE URBIO~ BURGOS

SANTA EUFEMIA COROOBA

SANTA EULALIA ZARAGOZA

S'A.EULALIA MORCIN ASTURIAS

STA.EvLALIA OSCOS ASTURIAS

~7A.~v~LIA RIUPRIMER BARCELONA

SANT;" f..'J<:IA LEaN

STA. MARIA NARAfiIO LA CORUÑA

SANTANDER,REtMISOR DE CANTABRIA

SANTIAGO; C.E, DE LA CORUÑA.

SANTHIAÑEZ PEÑA PALENCIA

SANTIBAÑEZ EL ALTO CACERES

SANTILJ.AI. ASTURIAS

SANTO TOME JAEN

SENA ASTURIAS

SEOANi: OEL CAUREL LUGO

SERA;iTES VIZCAYA

SERRADILLA CACERES

SI!RRA ALMADEN JAEN

SIERRA DEMANOA BURGOS

SIGUENZA GUADALAJARA

SOBRADEtO ORENSE

socoves ALBActTE

....STURIAS

tuco

LAS PAL.MAS

S.CRUZ TENERIF't
SAN ANDRES L~VANER~S BARCELONf

5Atl AtiDRES r::::XlDO LA CORUNA

SAN ANTOL!U 181h5 AStURIAS

5A~ aARTOLOME PINARES AVILA

SAN CARLOS RAPITA TARRAGO~A

SAN CZBRIAN DE MUDA PA~NCIA

. '...~ . : ~ .-
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Nombre del Centro Provineia Tipo de Ce"tro Nombre del Centro Provincia Tipo de Centro

,lombre del Centro

5._ ~~ca~e5 Adminlstrativo$ de la Red de RTVE

JEFAT:;RA DEP., EXl'RiMAOURA

Avda. Dulcinea, sin

",

.',..;,;
".
.,',

"

,
i;

...;

BARCELONA

GRANADA

Provincia

CActRES

CORUÑA. LA

GRANADA

MAORID

HAORID

Centro reemisor

Centro reemisor'

Centro emisor

Centro emisor'

Estación de enlace

Centro reemis01"

Estación de enlace

Centro Nlemisor

BADAJOZ

CORDOBA

MALAGA

AI.BACETE

SORIA

BURGOS

TERUEL

LEON

ASTURIAS

CORDOBA

ASTURIAS

ALICANTZ

ASTURIAS

LA RIOJA

LA CORUÑA

LA RIOJA

MALAGA

CIUDAD REAL

ASTURIAS

LUCO

MURCIA

JAEN

ALBACETE

BADAJOZ

ALAVA

CUIPUZCOA

ZAMORA

GUIPUZCOA

LA. CORUÑA

ASTURIAS

JEFATURA ZONA GALlCIA

Avda. Mone1os, 21 19 G

JEFATURA ZONA ANOALUCIA ORltKTAL

el Camino de Ronda, 71

ALMACEN ZONA ANDALUCIA ORIENTAL

CI Arabi.al, lOO

DlRECCION TECNICA RED

p9 Castellana, 83-85 PI. 2-3-4-7-10

EDIFICIO AZCA

SUB. REG. EXP. CENTRO

C/Gu~mán el Bueno, 133 planta baja

!::~~VEVA FRESNO

"ILLANUEVA DEL REY

VILLANUEVA TRABUCO

VILLAR CHINChILLA

VILLAR DE Rro

VrLLARCAYO

VILLARROYA PINARES

VILLASECA LAcrANA

VILLAVICIOSA

VILLAVlCIOSA CORDOBA

VIL~YON

VILLENA

VILLORIA

VILLOSLAOA

VIMIANZO

VINIEGRA

VlÑUELA

VISO DEL MARQUES

VISO, EL

VIVERO

VECLA

YELMO. EL

YESTE

ZAFRA

ZAt.DIARAN

ZALDIVIA

ZAMORA, C.E. OE TV

ZARAUZ

ZAS

ZUREOA

SUB. REG. EXP. ESTE

JEFATURA ZONA CATALUNA

CI Buenos Aires, 1-7

Estación de enlace

Centro reellllsor

Estación ée enlace

Centro reemlsor

Centro emlsor

Cent.rc emisor

Centro reemlsor

Centro emisor

Centro reemlsor

ALMERIA

VALi:NCIA

TERUEL

CANTABRIA

MADRID

MADRID

MADRID

JAEN

CANTABRIA

LEON

TOLEDO

MADRID

SEVILLA

CASTtLLON

ASTURIAS

VALLADOLID

BlIRGOS

AVILA

S.CRUZ TENER!n::

CANTABR!A

TOLEDO

ASTURIAS

S.CRUZ TEHERIF!

TARRAGONA

VIZCAYA

S. CRUZ TENERlFE

HUELVA

TARRAGONA

CANTABRIA

ASTURIAS

CACERES

ALMER!A

ALMERIA

GRANADA

MALAGA

TARRAGONA

GUlPUZCOA

ORENSE

GUADALAJARA

ORENSe;

LA CORUÑA

LERIDA

!..ERIDA

S.CRUZ TENERIFE

LERIDA

LA CORUÑA

JAEN

LEON

BURGOS

LEON

CASTELLON

PALENCIA

BURGOS

ASTURIAS

LEON

ASTURIAS

PAUNCIA

ASTURIAS

JAEN

'/ALENClflIA

VALL DE UXO

VALLADO

VALLADOLID

VALLE DE MENA

VALLE.: DE TORMES

VALLE; DEL CttAN REY.

VALLE OEL SOSA

VALLE DEL TIETA?

VALLEOOR

VALLEH:::?'MOSQ

"AL:.s

VALMAStDA

VlLACH

'JILAFLOR

VIUMOS

VltASANCfE

':aCnES

VILl.ABLINO II

VILLADIEGO

V¡LLAYRANCA BIERZO

V¡LLAFRANCA ''CID

VILl.AJIMENA

VILI.ALAIN

VILLALLANA

VILLAMANIN

VILLAMAYOR

VILLAHURlir. CERRAra

VILLANlJEVA OSC05

VILLANUEVA ARZOBISPO

JAL'JEROE

¡A~:n:P.DE CAMI~O

'JANDELLOS

'lEGA DE PAS

VEGADEO

VEGAS DE CORIA

VELEZ BL.A.NCO

VELEZ BLANCO 1¡

VELEZ BENAUOALr.A

VELEZ-MAtAGA

VENDRELL

'JERGARA

vtRIN

VIANA DE JADRAQL"t

VlANA DEL BOLLO

VIC::OO

URRACAL

UTIEL

UTRILLAS

VALDALIGA

VALDEl.AGUNA

VAUlEMAQUEDA

VALDEMAQUEOA II

VAL.iJE?EÑAS JAEN"

VALOERREOIBLE

VALDERRRIJEOA

VALDEVERDEJA

VAUHLZCHA

VIELL.A

.: .:;"
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JEFATURA ZONA MADRID

UNIOAD DE INVENTARIOS

EXPLOTACION RADIOENLAC~S

ONDA MEDIA

e/ Cine, 34

Provincia MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la 5ecn:Wfa del Gobierno,
VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

Convocadas Elecciones al Parlamento Europeo por Real Decreto ¡"

377/1989, de 14 de abril, se hace necesario dietar detenninadas normas
complementarias y de desarrollo de la Ley Orgánica 5/1985, del
Régimen Electoral Genera4 para facilitar el ejercicio del derecho de voto
del penona! embarcado.

En su virtud. en uso de las facultades que confiere al Gobierno la '-,
disposición adiciona! segunda de la Ley Qrpnica 5/1985, de 19 de junio, ..
a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Transpones, ..
Turismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de :-1
Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 1989, .~~

DISPONGO: ',.
Artículo 1.0 Se aplica el régimen de franquicia postal y telegráfica, 'Y

previsto en los artículos 70 y 71 de la Ordenanza Postal, según la "
redacción dada por el Real Decreto 1258/1980, de 6 de junio, a los
radiotelegyamas barco-tierra originados por los navegantes para solicitar .,~

el certificadn de lnscripción en el censo al que se refiere la Orden de 28
de abril de 1989, de este Ministerio por la que se dietan normas sobre
la colaboración del Servicio de Correos en las Elecciones al Parlamento .'.
Europeo (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), en relación con el ,.
artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General, ,t'
con motivo de las Elecciones al Parlamento Europeo, convocadas por ::,;
Real Decreto 377/1989, de 14 de abril. '.

Art. 2.° La Ú'anquicia prevista en el artículo anterior se aplicará ~]
igualmente a la transmisión, en todas las frecuencias del trabal"o, tanto
de buques mercantes como de pesca en la mar, de los radiote egramas ~.
en que se contengan las instrucciones para el voto por correo del
personal embarcado. ;i

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- .;
nieaciones para dietar cuantas disposiciones pudieran ser necesarias t':
para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

DlSPOSICION FINAL :.;

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

- REEMISORES

el Cine, 50

ALMACEN EQUIPOS

Polígono Malvar, nave 20

(Carretera ValenC18 km. 231

ARCANOA DEL REY

ALMACEN O~ LA RED

el O'Donnell, 77

SUB. REG.EXP. NORTE

ZONA ASTURIAS

el Valentín Maaip. 25

el Sabino Fernánde% Campos s/n

DELEGACION ZONA CANARIAS

el Triana, 68-70

JEFATURA ZONA VASCONGADAS

el Sancho el Sabio. 35

APARCAMIENTOS ZONA VASCONGADAS

pv Zorro&ga, 9

JEFATURA ZONA CANARIAS

el San Martín, 1

SUB. Rte. EXP. SUR

ZONA ANDALUCIA OOCIDENTAL

el Marqués de Paradas, 36

MADRID

MADRID

MADRID

QVIE!)()

PALMAS. LAS

SAN SEBASTIAN

SAN SESASTIAN

SANTA CRUZ TENERIFE

SEVILLA

11468 REAL DECRETO 546/1989, de 12 de mayo, por el que
se concede franquicia para' los radiotelegramas barco--tien-a ~
originados por los navegantes con motivo de las Elecciones ;.:
al Parlamento Europeo.

JEFATURA ZONA CASTILLA-U MANCH.A TOLEDO
:,

~'.
'.'
r

EXPOSICI0N DE MOTIVOS

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON ,

~...
11469 LEY 2/1989. de 21 de abril. del Servicio Aragonés de Salud. ~;

I:.n nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma. :.
promulgo la presente Ley aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno :.
que se publique; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los (1
artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía. ij.¡

f

~
La Constitución Española de 1978 .recoge en el título 1, artículo 43, ".

el derecho a la protección de la salud, al tiempo Que establece la ~:
responsabilidad del poder público como garante fundamental de este t,l
derecho, a cuyo efecto ~ deberáIl: desarronar .~l conjunto .de ~edidas y i:
acciones Que hacen efectivo el mismo. Tamblen la ConStItUCIón, en. su l';
titulo VIII, establece una nueva articulación del Estado, cuya progreSIva V.
implantación neva consigo necesariamente una reordenación de las ;,
competencias entre las distintas Administraciones públicas. :','

d
~.

~.

VALENCIA

ASTURIAS

ZARAGOZA

VALLADOLID

SANTANDER

el Moro Zeit, 2 bajo y primero

JEFATURA ZONA VALENCIA

Avda. Plaza de Toros.2

CANGAS DEL NARCEA

CI Monasterio de Corias

Plaza Salamero. 14 Si S-O

~~f~T~?A ZONA CASTILLA-LEaN

el Doctor Villacian s/n

JEFATURA ZONA ARAGON

SSDE EXPLOTACION DE CANTABRIA

CI Cueto sin


